
ciones par? cstab!ccer un fonJo 1ot,1tivo. a fin 
Je fina11¿ar otra, con,pras y o¡><Ti,ctéJllcs tÍe 
amortización propia, co11 tai que se 0btc11g:~ 1a 
anucnri·1 del Co111.ité •\,cwr en Asun~,JS ,\dn;i
nistraLiv0s y Prcsup11ts•a1ws, para anticóros 
que cxr:cc!an de un !CJtal de $ 50.000 (•~E.UU. 
<le A.). 

Sexr,ghima tercern rrunión t,lenaria, 
H de diciembre de l;,45. 

69 (1). bcala de cuotas al presupuesto de las 
Naciones Unidas paro los años económi
cos 1946 y 1947 y pare, el fondo de 
operaciones 

La Asamblea General resuelz;e: 

l. Que las escal ... s de contribuciones para: (a) 
el presupuesto de 1916 y (b) de 1947, a~i como 
para el fondo de operaciones, serJ.n ias sig•1ientes: 

Prnrra te<' corres· 
pcndienteal fne-
sr..puesio de r947 

Prorrateo ')I al fondo d,: 
para r946. opemciones. 

Pais Porcentaje Porcentaje 

Argentina l.94 1 85 
Aus:.ralia 2.00 1.97 
Bélgica 1.42 1.35 
Bolivia 0.08 0.08 
Brasil !.94 1.85 
República Socialista So-

vietica de Bielorrusia 0.23 0.22 
Canadá 3.35 3.20 
Chile 0.47 0.45 
China 6.30 6.00 
Colombia 0.39 0.37 
Costa Rica 0.04 0.04 
Cuba 0.30 0.29 
Checoslovaquia 0.95 0.90 
Dinamarca 0.81 0,79 
República Dominicana 0.05 0.05 
Ecuador 0.05 0.05 
Egipto O.SI 0.79 
El Salvador 0.05 0.05 
Etiopía 0.08 0.08 
Francia 6.M 6.00 
Grecia 0.17 0.17 
Guatemala 0.05 0.05 
Haití 0.04 0.04 
Hondura.s 0.04 0.04 
India 4.09 3.95 
Irán 0.47 0.45 
Iraq 0.17 0.17 
El Líbano 0.06 0.06 
Liberia 0.04 0.04 
Luxemburgo 0.05 0.05 
México 0.66 0.63 
Holanda 1.47 l.40 
Nueva Zelandia 0.52 0.50 
Nicaragua 0.04 0.04 
Noruega 0.52 0.50 
Panamá 0.05 0.05 

Pa1ag•uy 11 04 0.04 

Perú 0.2) O.:!O 

Filipina~ 0.30 0.29 

P:)i"11i;1 LOO 0.95 

Aralna Saudita o.os 0.08 

U 11 iún del Africa del Sur l.!~ l.12 

Siria 0.12 0.12 

Tun¡111a 0.93 0.91 

Re púul ica Socialista So-
v1ét.i,·a de Ucrania 0.88 0.84 

Unión de Repúblicas So-
cralí,tas Soviéti.::a~ 6.62 6.!1 

Reino UmJo } 1 .. 98 11 48 

Esta dos U nidos de 
América 39.89 39.89 

Uruguay 0.lll o. 18 

Venezuela ü.28 0.27 

Yugo~lavia 0.34 o.~3 

Afganistán 0.05 

lslandi,1 0.04 

Suecia 2.35 

100.00 100.00 

2. Que, no obstante las disposíc:ione~ del ar
tículo 13 del reglamento prov¡sional, fa escala de 
cuotas para el prorrateo de gastos de las Na
ciones Umclas será revisada por el C0n11té de 
Cuotas en 1947. y se presentará un informe para 
estudio de la A•arnblea Genual en la sesión que 
deberá celebrarse en septiembre de 194'/. 
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3. Que, por cuanto puede ser más conveniente 
para las Naciones Unidas e-1 adoptar el sistema 
de unidades, en vez del de porcentaje para el 
prorr:.teo, se instruya al Comité de Cuotas el es
tudio de los méritos relativos de cada sistema. 

4. Que a los Miembros nuevos se les exija 
aporrar al presupuesto anual del primer año en 
que fueren admitidos, un 33½ por ciento de la 
cuota a eilos asignada para el año siguiente, 
aplic.ab!e al presupuesto del añ.o de su admisión. 

5. Que, teniendo en cuenta ;a admisión de 
tres Miembros nuevos en 1946, se reajusten los 
anticipos al fondo de operaciones sobre la base 
de la escala que se adopte para las cuotas de los 
Miembros para el presupuesto anual de 1947. 

Sexagésima tercera reunión plenaria, 
14 de diciembre de 1946. 

70 (1). Gastos de viaie de los miembros de las 
comisiones del Consejo Econ6mico y 
Social 

La 11.samblea General resuelve que: 

Los gastos efectivos de vi,1.je de los miembros de 
las Comisic,nes y Sub<..¿misiones del Consejo Eco
nómico y Social, tanto rlc ida como de vuelta de 
las reuniones de las Comisiones o Subcomisiones, 
y los gastos efectivos de viaje incurridos en ser
vicio de las Comisione5 y Subcomisi0nes, serán 
asunudos por el presupuesto de las Naciones 



Unidas. Las maximas asigna,iones de viaje rle 
iGa y vuelta a las rcun1oncs dt· ca,fa Comi~ión o 
Subcornis:ún, se limirar;ín :¡[ equivalente dd 
transpone en prirnlTI cL1sc por un servicio 
público autoriudo y ,,:gún itinerario aprobado, 
desde la ci·.1(L:d capit;d del Estado Miembro hasta 
el lugar en que se reúna la CDm;sión o Subco
misi<'m, y 110 comprcndr:r;i el pago de gasto de 
rnbsistcnci:1, a lll'.'11us ,¡1;e se hc1li~n incbíd'.Js e11 
la t,1rifa oliciai p;ira el \Í;1jc en primcr.1. cbse del 
servicio público dl' trampcrtc. Los gastos e!cc
livos de vi,1jc: ser:'111 ~eembolsados a cacla Micm
bro mediante un 1eajuste en la cuota anual que 
le conc~ponda. 

Cuadrngésima novena reunicín plrnaria, 
{9 de novu:m/Jre de 19·16. 

71 {I}. Utilización por In Orgt1ni1nción de las 
Naciones Unidas para la Edur.ación, las 
Cier,cias y la Cultlllru, de los derechos de 
propiedad de la Sociedad de Naciones en 
el Instituto Internacional de Coopera
ción Intelectual 

La Asamblea General, 

l. Recomienda que tan pronto como se esta
bleu:a definitivamente Ia Organización de las 
Nacione, Unitlas para la Educación. ias Ciencias 
y la Cultura, tome a su cargo, como dispone el 
párrafo 2 del Artículo XI de su Carta, las íun
ciones y aCLivid,>.des dd Instituto Internacional 
de Cooperación lntekctual que puedan desarro
llarse dentro del e.ampo de acción contemplado 
en el progTama aprobado er. la Conferencia Ge
neral de la Organización de las .Naciones Unidas 
para 12 Educación, las Ciencias y la Cultura, tal 
como consta en el proyecto de acuerdo1 entre 
las Naciones Unidas y la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la~ Ciencias 
y la Cultura, en conformidad con los tfrminos 
del Artículo 63 de la Cana de las Naciones 
Unidas; 

2. Recomienda, ademds, que antes del 31 de 
di.ciernbre de 19·16 se concierte un acuerdo entre 
la Organización de las Nar:íones Unidas para la 
Educación, las Cieucias y la Cultura, y el Insti
tuto, a fin de facilitar que la primera asuma las 
funciones y actividades mencionadas en el pá
rrafo i de la preseme resolución; 

3. Invita al Seqetario General a que autorice 
a la Organización de· fas Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura a utilizar 
los bienes del Inst.ituto, transferidos por la So
ciedad de Naciones a las Naciones Unidas, a fin 
de asegurar, bajo los auspicios de dicha Organi
zación, la continuidad de la labor desarrollada 

1 Este acuerdo fué aprobado por la Asamblea General 
en su SClfdgésima quima n~unión plenaria del 14 de di
ciembre de 1946 (documentos A;77, A/77/Corr. 1 y 
A/77 /Corr. 2) , véase pág. '18. 
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por ei lns•.ituto lnten1.auo11al de Cooperación 
J ntcleuual. 

{;uajragéswz,1 nnuenn reunión ple-r,aria, 
19 de noviembrt de 1946. 

72 (1). Miembros del Comité c,nsu!tiva en asun~ 
tos admini!itrutivos y presupuestarias 

La A.,cmiblca (;r,zcral, 

l. Drcla1c dc;;:dos nuembro:; de; Comité Con· 
sultivo en Asuntos Adnlinistrativos y Presupues
tarios, conforme a las atribuciones estableodas 
t·n el artículo 40 del reglamento provisional, a 
l:t~ qguientcs personas: 

Sr. · rl1ana.;sis Ac11Nl!!F'- (Grecia) 
Sr. André GANEM . (Francia) 
Sr. C. L. Hs1A (China) 
Sr. V:iknlín L KABt:srrno (Unión de Re-

públicas Socialistas Soviéticas) 
Sr. S. K. K1RPALAN1 (India) 
Sr. Olyntho .\fACIIADO (Brasil) 
Sr. G. J\I <\RTÍNFZ CAIHl',AS (México) 
Sir William MAlTHEws (Reino Unido) 
Sr. Donald SToNE (Estados Unidos de 

2. Declara :i 1os siguicEtf:s: 
Sr. o. <\fACHAD{) 

Sir Will:am M<\TIHE\"S 

Sr. D. C. S10NE 

América) 

elegidos por un perío<l() de tres años. 

3. Declara a los siguientes: 
Sr. Thanassis AGHNIDES 

Sr. C. L. Hs1A 
Sr. Valeutín l. KABVSHKO 

elegicios por ur.. período de dos aíim. 

Cuadrngésima noticrza reunión plmaria, 
J 'J de 11oviembre de 19-16. 

73 (1). Electi6i'1 de ires mie111bros del Comité de 
Cuotas y duración ae las funciones de 
los miembros elegiio::; para el Comité 

l. La Asamblea (;e,,¡~r.il ~esuelve enmendar el 
aTtículo 42 de su reghmento provisional, el que 
dirá lo siguiente: 

"Artículo 42 

"Los mieml,ros del Comité de Cuotas, nin
guno de los cuales será nacional del mismo 
Estado que otro, serán elegidos sobre la base 
de una amplia representación geográfica, ante
cedentes pt,rsonales y experiencia, y servirán 
por un periodo de tl>es años, correspondientes 
a tres años económicos, conforme los definen 
los Reglamrntos para la Administración Finan
ciera tic las J\: aciemes lJ ni das. Los miembros 
se retirarán por turno y serán reelegibles. La 
Asamblea General elegirá a los miembros del 


